
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA TRANSPORTES UNIVERSALES 

DEL PACIFICO UNIVERTRANSPORT S.A...-.-.-.- 

CAPITAL AUTORIZADO: US $1.600, 00.-.-.-.=.-.- 

  

CAPITAL SUSCRITO: US $ 800, 00.-.-.-.-.=.=.".=."." 

En la Ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día trece de noviembre del dos mil trece, ante mí DOCTOR 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO TITULAR 

DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen por sus propios derechos: 

Señor HUGO ALEJANDRO FLORES LEON, Soltero, de profesión 

Empresario, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad; y domiciliada 

en la Ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas; el Señor HUGO 

ALEJANDRO FLORES CEVALLOS, Casado, de profesión Comerciante, 

de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, y domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil, Provincia del Guayas; el Señor MARVIN LEONARDO 

LEON MONTALVAN, Soltero, de profesión Empresario, de nacionalidad 

Ecuatoriana, mayor de edad, y domiciliado en la ciudad de Guayaquil, 

Provincia del Guayas; y el Señor JAIRO JOSE LEON MONTALVAN 

Soltero, de profesión Empresario, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de 

edad, y domiciliado en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas; a 

quienes identifico por la exhibición que se me hace de sus respectivos 

documentos de identidad. Bien instruidos en el objeto y resultado de esta 

escritura a la que proceden como queda indicado con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentaron la minuta que son del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el 5 

de una compañía anónima que se otorga al tenor de lag3 

siguientes: PRIMERA.- PERSONAS QUE INTERVIENEN: Colk 

  

    

 



      

celebración de este contrato y manifiestan expresamente su voluntad de 

constituir la compañía anónima que se denominara TRANSPORTES 

UNIVERSALES DEL PACIFICO UNIVERTRANSPORT S.A. a los señores: 

HUGO ALEJANDRO FLORES LEON, Soltero, de profesión Empresario, 

mayor de edad ; el Señor HUGO ALEJANDRO FLORES CEVALLOS, 

Soltero, de profesión Empresario, mayor de edad ; el Señor MARVIN 

LEONARDO LEON MONTALVAN, Casado, de profesión Empresario, 

mayor de edad, y el señor JAIRO JOSÉ LEON MONTALVAN, Soltero de 

profesión Empresario, mayor de edad.-Todos por sus propios derechos 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas y de 

nacionalidad Ecuatoriana respectivamente.-Además todos por sus 

propios derechos domiciliados en esta ciudad y de nacionalidad 

Ecuatoriana. además declaro que el tipo de inversión es nacional.- 

SEGUNDA.-La compañía que se constituye mediante este contrato se 

regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las normas de 

derecho positivo Ecuatoriano que le fueran aplicables y por el Estatuto 

Social que se inserta a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA TRANSPORTES UNIVERSALES DEL 

PACIFICO  UNIVERTRANSPORT S.A. CAPITULO  PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTÍCULO 

PRIMERO.-Constitúyase en esta ciudad la compañía que se denominará 

TRANSPORTES UNIVERSALES DEL PACIFICO UNIVERTRANSPORT S.A., la 

misma que se regirá por las leyes del Ecuador, tal como lo estipula la 

Resolución No. Cero ocho cinco -CJ-dos mil trece-CTE-ANT emitido el 

diecinueve de Septiembre del dos mil trece en la que se menciona art.-los 

permisos de operación que reciba la compañía para la prestación de 

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 

“los competentes organismos de transito, y no constituyen títulos de 

propiedad ,por consiguiente no son susceptibles de negociación.- art.- La 

  

  

 



  

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación.- a -La . 

reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, varia DN os 

servicio y mas actividades de. transito y transporte terrestre, lo efectuara 

la compañía, previo informe favorable de los competentes organismos de 

transito.- art.- la compañía en todo lo relacionado con el transito y 

transporte terrestre, se someterá a la ley orgánica de transporte terrestre, 

transito y seguridad vial y sus reglamentos; y, a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de transporte 

terrestre y transito.- art.- Si por efecto de la prestación del servicio 

deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente 

u otros establecidos por otros organismos, deberán en forma previa 

cumplirlas.- ARTICULO SEGUNDO.- La compañía se dedicará 

exclusivamente al transporte comercial de carga pesada a nivel nacional, 

sujetándose a las disposiciones de la ley orgánica del Transporte 

Terrestre, transito y seguridad vial, sus Reglamentos y las Disposiciones 

que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir 

con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

objeto social. ARTICULO TERCERO.- El plazo para el cual se 

constituye esta compañía es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a 

partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- 

ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la compañía es la 

ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas y podrá establecer 

sucursales o agencias en cualquier lugar de la República o del 

exterior.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.. El capital autorizado de la 

  

 



    

ordinarias y  nominativas de un dólar cada una, capital que 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas.- ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas 
del cefo cero cero uno al ochocientos y serán firmadas por el Gerente 

General y Presidente de la Compañía. ARTÍCULO SÉPTIMO.- Si una 

acción o certificado provisional se extraviare, deteriorase o destruyera, la 

compañía podrá anular el título previa publicación efectuada por tres dias 

consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio de la misma. Una vez transcurridos treinta días a partir de la 

fecha de la última publicación, se procederá a la anulación del Título, 

debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá 

todos los derechos inherentes at titulo o certificados anulados.- 

ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y dá derecho a voto en 

proporción a su valor pagado, en las junta generales, en consecuencia 

cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas juntas genérales.- 

ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de acciones 

y Accionistas donde se registrarán también los traspasos de dominio o 

pignoración de las mismas.- ARTÍCULO DECIMO.- La compañía no 

emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén 

totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas 

certificados provisionales y  nominativos.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento de 

capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus 

acciones.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La compañía podrá seguir 

según los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos diecinueve de la Ley de Compañias.- CAPITULO TERCERO: 

-DEL' "GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 

"ARTÍCULO DEGIMO TERCERO.- El Gobiemo de la Compañía 
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corresponde a la Junta General que constituye su órgano supr 

administración de la compañía se ejecutará a través del Presi 

Gerente General y del Vicepresidente, de acuerdo a los térmir 
indican en los presentes estatutos.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- La 

Junta Genera! la componen los accionistas legalmente convocados y 

reunidos. ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General se reunirá 

ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria 
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efectuada por el Presidente o el Gerente General a los accionistas por la 

prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la sociedad con ocho dias de anticipación por lo menos al 

fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, 

hora y objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta 

General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo previa la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a 

pedido de un número de accionistas que represente por lo menos al 

veinticinco por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser 

hechas en la misma forma que las ordinarias.- ARTICULO DECIMO 

SÉPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta General, se requiere, si 

se trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de 

accionistas que represente por lo menos la mitad del capital pagado. De 

no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el 

artículo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que 

contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas que concurrieren.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los 

accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 
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+ comisarios. Luego se conocerá y aprobará el balance general y el estado 

de pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades 

líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, y, por 

último, se efectuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas en 

ese período según los estatutos. ARTICULO VIGÉSIMO.- Presidirá las 

Juntas Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente 

General, pudiendo nombrarse, si fuera necesario, un Director o Sacretario 

Ad-Hoc.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente 

se hayan puntualizado en la convocatoria.- ARTICULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO.- Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General se 

tomarán por simple mayoria de votos en relación al capital pagado 

concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley o estos 

Estatutos, exigieren una mayor proporción, las resoluciones de la Junta 

General son obligatorias para todos los accionistas. ARTICULO 

VIGÉSIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria, se concederá un receso para que el Gerente General, 

redacte uña acta, resumen de las resoluciones o acuerdos, con el objeto 

de que dicha acta — resumen pueda ser aprobada por la Junta General y 

tales resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas 

las actas de Junta General serán fimadas por el Presidente y el 

Gerente General — Secretario o por quienes hayán hecho sus veces en 

la reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento. 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las Juntas Generales podrán 

realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare presente la totalidad 

del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone al articulo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. - 

«ARTÍCULO  VIGÉSIMO QUINTO.- Para que la Junta General 

Extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, 

  

 



     
la fusión, la disolución anticipada de la Compañíi 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la? 

convalidación y en general, cualquier modificación daincco” ? 

Estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital 

pagado, en segunda convocatoria bastará la representación 

de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar 

más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para 

la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta 

General así convocada se constituirá con el número de 

accionistas presentes para resolver uno ó más de los puntos 

antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares 

en la convocatoria que se haga.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General ordinaria o 

extraordinaria: a) Elegir al Presidente, al Gerente General y 

Vicepresidente de la compañía, quienes durarán CINCO 

AÑOS en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente, pudiendo ser accionista o no de la compañía; 

b) Elegir uno o mas comisarios quienes durarán dos años en 

sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los que 

deberán ser presentados con el informe del comisario en la 

forma establecida en el artículo doscientos setenta y nueve y 

doscientos noventa y uno de la Ley de Compañías vigente; d) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; 

e) Acordar el aumento o disminución del capital social de la 

compañía; tf) Autorizar la transferencia, enajenación y 

gravamen, a cualquier título de los bienes inmuebles 

propiedad de la Compañía; g) Acordar la disoluqu 
    
 



  

liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo 

señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la 

Ley; h) Elegir al Liquidador de la sociedad; I) Conocer de los 

asúntos que se sometan a su consideración, de conformidad 

con los presentes estatutos; y, j) Resolver los asuntos que le 

correspondan por la Ley, por los presentes estatutos o 

reglamentos de la compañia.- ARTÍCULO  VIGÉSIMO 

SÉPTIMO: Son atribuciones y deberes del Gerente General y 

Presidente: a) Ejercer individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía; b) Administrar con 

poder amplio, general y suficiente los establecimientos, 

empresas, instalaciones y negocios de la compañia, 

ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y contratos 

sin mas limitaciones que las señaladas en estos Estatutos; c) 

Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar Jos 

fondos de ta sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar 

cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones 

bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagarés, letras 

de cambio y en genera! todo documento civil o comercial que 

obligue a la Compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores, 

previa las formalidades de la ley, constituir mandatarios 

generales y especiales, previa la autorización de ta Junta 

General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y 

dictar rglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta General de Accionistas; h) Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la Sociedad y 

velar por una buena marcha de sus dependencias; i) Las 

demás atribuciones que le confieren los estatutos; j) Suscribir 

conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía.- En 

  

     



   

  

los de falta, ausencia o impedimento para actuar del 

Ge neral y Presidente, será reemplazado por el 

ViqBp e, quien tendrá las mismas facultades que el 

rea malazago ARTÍCULO  VIGÉSIMO OCTAVO: El 
Vicepresi de la compañía tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

Junta General; y, b) Las demás atribuciones y deberes que le 

determinen el Gerente General y Presidente de la Compañía 

o ta Junta General de la misma. El Vicepresidente no ejercerá 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, 

sino únicamente en los casos en que reemplace al Gerente 

General o Presidente de conformidad en el artículo anterior.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: Son atribuciones y deberes 

del o los comisarios, lo dispuesto en el artículo doscientos 

setenta y nueve de la Ley de Compañías.- CAPITULO CUARTO: 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO: La Compañía se disolverá por las 

causas determinadas en la Ley de Compañías en tal caso, 

entrará en liquidación la que estará a cargo del Gerente 

General y Presidente.- CLÁUSULA TERCERA: DE LA 

SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: El capital de la 

compañía ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: 

El señor HUGO ALEJANDRO FLORES LEON y ha suscrito 

TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR cada una y ha pagado el veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ella, mediante aporte en 

numerario; el señor HUGO ALEJANDRO FLORES CEVALLOS 

suscrito TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS  accionge E 

y nominativas de UN DÓLAR cada una y hf 

veinticinco por ciento del valor de cada una de e 

   
 



  

  

aporte en numerario; el señor MARVIN LEONARDO LEON 

MONTALVAN y ha suscrito OCHO acciones ordinarias ' y 

nominativas de UN DÓLAR cada una y ha pagado el. veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ellas, mediante aporte en 

numerario; y el señor JAIRO JOSE LEON MONTALVAN y ha 

suscrito OCHO acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor 

de cada una de ellas, mediante aporte en numerario, tal como 

consta en el certificado de cuenta de Integración de Capital 

otorgado por el BANCO DEL PICHINCHA el cual se adjunta a 

la presente como documento habilitante. Los accionistas pagarán 

el setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las 

acciones que han suscrito, en el plazo de dos años, en la forma 

como lo establece la Ley de Compañías.- CLÁUSULA CUARTA: 

Queda expresamente autorizado la Abogada JUANA LEONOR 

OJEDA MENA para realizar todas las diligencias legales y 

administrativas para obtener la aprobación y registro de esta 

compañía, inclusive la obtención del Registro Único de 

Contribuyentes.- Agregue usted señor Notario, el Certificado de 

Cuenta de Integración de Capital otorgada por el Banco de 

Pichincha y los que sean necesarios para la validez del 

presente instrumento.- f) llegible.- Abogada Juana Leonor 

Ojeda Mena.- Registro trece mil quinientos ochenta y cinco del 

colegio de abogados de Guayaquil.-(Hasta aquí la minuta).- Es 

copia.- En consecuencia los otorgantes se ratifican en el 

“contenido de la presente Minuta, la misma que se eleva a 

Escritura Pública.- Se agrega el Certificado de Integración de 

Capitat.- Leída esta Escritura de principio a fin, por mí el 

"Notario en voz alta a los otorgantes, quienes la aprueban en 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7505615 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION , 
SEÑOR: QUEVEDO SAAVEDRA MAGALI YAMILE — ¿git 
FECHA DE RESERVACIÓN: 03/05/2013 11:09:30 AM 

PRESENTE: +. 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: | 

1.- TRANSPORTES UNIVERSALES DEL PACIFICO UNIVERTRANSPORT S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL; 03/05/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN . PARA, SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (1EPH 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. % : 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLI N NO, $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  

 



pao 13 6/65) 
de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 085-C3-2013-CTE-ANT 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 
COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 

  

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ingreso N*. CTE-DTP-2013-0439-E de fecha 10 de mayo de 2013, el 
representante legal de la Compañía en formación de transporte comercial de carga 

pesada denominada compañía “TRANSPORTES UNIVERSALES DEL PACIFICO 
UNIVERTRANSPORT S.A.”, con domicilio en cantón Guayaquil, provincia del 
Guayas, ha solicitado a este Organismo el informe previo de Constitución Jurídica, 
con la nómina de CUATRO (04) integrantes de esta naciehte sociedad, detallada a 
continuación: 

  

  

  

  

    

No 

No NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS CÉDULA/RUC | - 

1 ¡FLORES LEON HUGO ALEJANDRO 0923148852 .| A 

2 | FLORES CEVALLOS HUGO ALEJANDRO 0905703237 

3 _|LEON MONTALVAN MARVIN LEONARDO 0922805130 i 

4 (LEON MONTALVAN JAIRON JOSE 1205868977 |:       
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito. 

La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser 
el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las Operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de 

acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial de Carga Pesada 
a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social”, 

Art...- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente la autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito 
no es ni en todo ni en parte propiedad de la operadora. 

    
     

Art...- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará És 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito E 

A A 

Art...- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Tragsporte Terr LR. PIERO 
se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito Y|Seguridad Vial GASTON 

  

 



Agencia 

de Tránsito 

  

sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 
organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art...- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros”Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas, 

Que, la Dirección de Transporte Público mediante Inforrme Técnico favorable NO 
0313-CP-13-DTP-CTE de 19 de julio de 2013, recomienda, se apruebe etinforme de 
factibilidad para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Comercial en 
carga pesada en formación denominada compañía “TRAMSPORTES 
UNIVERSALES DEL PACIFICO UNIVERTRAMSPORT S.A.”, domiciliada en el 
cantón Guayaquil, Provincia del Guayas. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante informe NO 2054-1CP-AJ-CTE-2013 
de jullo 31 de 2013, recomienda la emisión del informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Comercial en carga pesada 
denominada compañía “ IRTES UNIVERSALES DEL PACÍFICO 
NA KA S.A.” , por haber cumplido con el procedimiento que dispone 

    

la normativa legal. 

Que, mediante la Resolución N*.059-DIR-2012-ANT, de fecha 01 de agosto del 
2012, expedida por el Director de la ANT, delega al Director Ejecutivo de (a 
Comisión de Tránsito del Ecuador que apruebe los informes. previos émitidos por el 
Departamento Técnico y Jurídico, y expedir la Resolución para la Constitución 
Jurídica de toda operadora de servicio de transporte de Cargá Pesada, de 
conformidad con el numeral 20 del Art. 20 de la LOTTFSV, en el ámbito de su 
jurisdicción y competencia. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 238, literal a) de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañia de Transporte 
Comercial de Carga Pesada denominada compañía “TRANSPORTES 
UNIVERSALES DEL PACÍFICO UNIVERTRANSPORT S.A.” con domicilio 
en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, pueda constituirse 
jurídicamente, 

2. Este informe previo favorable es gx 

  

    
En 

SOS dentro del transporte comercial, para cuyo-efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito u 
Organismo Competente encargado. 

3. El informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito / Comisión de 
Tránsito del Ecuador no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 
otorgamiento de título habilitante a favor de la compañia o cooperativa, el 
cual está condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento 
de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por ta Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el mento Genera! 
de Aplicación y demás Resoluciones expedidas por, la instiiición competente. 

  

    
   

RESOLUCIÓN Na, Q65-C3-2013-CTE-ANT!. 
COMPAÑÍA “TRANSPORTÍS UNIVERSALES DEL PACIFICO UNIVE 

Kas: Que ia icfocopra que Amtecede. es fed 
SIE Tb hrigina! que reposa en 193 2l-   

   



Agencia 
Nacional 
de Tránsito     4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 3 oda! A 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. á * ANTÓN UA 2 

  

5. Una vez-adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 
autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañias y a las autoridades que sean del caso, 

    

  

irección Ejecutiva de la Comisión de , 
Dado en la ciudad qe Guayaquil, en la Q 

eptiembre del dos mii trece. - Tránsito del Ecuador, a lps diecinueve diay/44l mes de 4 

      LO CERTIFICO: 

Pa GE «3 IAS tonta qUe anteceós, ES pa 

e soyia del original que reposa en 105 : : 

css de la SECAETARIA GENERA DÉ 
a COMISIÓN CE TRARSITO DEL ECUADO 

» 2ye mg gemito en 0950 necesatto, 

  

    
RESOLUCIÓN No, 08$-CJ-2013-CTE-ANT 

COMPAÑÍA "TRANSPORTES UNIVERSALES DEL PACIFICO UNIVERTRANSPORT



      

  

  

Bo PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

¡Guayaquif 12 DE NOVIEMBRE DE 2013 , 
Mediante comprobante No.- 3355818 , el (1a)Sr. (a) (ita). ¡AB, JUANA LEONOR OJEDA MENA 
Con Cédula de identidad: — "0823148852 ¡consignó en este Banco la cantidad de: — ' 200 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE, CAPITAL de la: TRANSPORTES 
UNIVERSALES DEL PACIFICO UNIVERTRANSPORT S.A. ' que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el oigjánisio regulador 
¡correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de lós fondos depositados en dicha cuenta. 

lA continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de Jos socios: 

  

    

    

s 
2]FLORES CEVALLOS HUGO ALEJANDRO 3. 98 usd 
3ILEON MONTALVAN MARVIN LEONARDO 3. 2 usd 
4 [LEON MONTALVAN JAIRON JOSE $. 2 usd 
    

    

    

    

    

    

    

    

    

  
  

  
  

    

    

    

    

  
            

  

roTAL > UINEATCINEEEE vs 
La tasa de interós que se reconocerá por el monto depositado es del 0.25 % anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de parmanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

  

[pactaro que los valores que deposito son lictos y no serán destinados a actividades ilegales o lícas. No agiritiró que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

[provenientes de actividades ticas, Renuncio a ejecutar cusiquier acción o pretensión Lanto en el ámbito civil como peral para el ceso de reporte de mis transacciones 

e autoridades competentes 

  

ste documento sy emba a pebción del interesado y lena caráciar exlusivamente uformativo por lo que 80 podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A se obligue 

jon forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco poor sr uz para mgtnza bc, cróditos o transacciones bancarias dentro 

[del Banco. Esta es estriciamente CONFIDENCIAL y no implica para el co 
    

  

        
[El decumento no tiene validez el presenta indicios de alteración.       

  

   



  

  
$ REPUB-:CA DEL ECUADOR 

con CONSEJO RACIONAL ELECTOR A: 

018 ELÉCCIONES EMERALES “Sar, 

      

018-0218 0923148882 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDILA 

FLORES LEON HUGO ALEJANDRO 

moon CIRCUNSCRIPCIÓN 3 e  AYCART o 

AA Y  - VINCENZINE _, 
CANTÓN ZONA me 5 A     DELA JUNTA EA 

  

Du. 

 



        

  
      

GEL 

LEMIIIDALS DE NO Pao 
CENEMILIO 17-FEB-2013 
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E REPUBLICA NEL ECUADOR E a <ONSEJO NACIONAL ELECTORAL, . 

ENERALER 1 5E8- 201 

  

016 ELECCIONES € 

_ 048-0286 1205868977 NÚMERO DE CEÑNAADO CRIRA 

Los ros 
PRoveitia 
VALENCIA 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

  
pe 

  
 



todas sus partes, se ratifican y firman en unidad de 

conmigo el Notario.- Doy f8.-.-.-.-.-....=.=.“.- 

f) HUGO ALEJANDRO FLORES LEON 

C.!. $ 0923148852 

Cert. Vot. 4 018-0218 

   

   

  

e 
A 

O ALEJANDRO FLORES CEVALLOS 

CJ. + 0905703237 

Cert. Vot. 4 018 - 0179 

     
> Le As 

ARVIWLEUNARDO LEON MONTALVAN 
C.l. 4 0922805130 
Cert. Vot.- 027 - 0069 

    

C.!. 4+ 1205868977 

Cert. Vot.- 016 - 0286 
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RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matrid 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA* 

DENOMINADA TRANSPORTES UNIVERSALES DEL PACIFICO 

UNIVERTRANSPORT, celebrada ante EL DOCTOR PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI NOTARIO TITULAR 

TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha TRECE DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, tomo nota de lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 

Resolución No.SC.1J.DJC.G.13.0006739, dictada el 

DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, por 

el AB. MARIO BARBERÁN VERA ESPECIALISTA JURIDICO 

SUPERVISOR, quedando anotado al margen LA 

APROBACIÓN de la compañía anteriormente 

mencionada.- GUAYAQUIL, VEINTE DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL TRECE.DOY FE.- 

    
Dr. Piepó Gaston Apcart Vincenzini 

TRIGÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

 



.s Registro Mercantil de Guayaquil , 
NUMERO DE REPERTORIO:52.981 
FECHA DE REPERTORIO:20/n0v/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:01 

¿8 

   
   

   

  

En cumplimiento con lo dispuesto el en la ley, la Registradora Mercantil de a 
Cantón Guayaquil e) ha inscrito lo siguiente: ' : po 

Con. fecha veinte de Noviembre del dos mil trece . eh. camplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N”x SC.IJ.DIC.G.13.0006739, ¡dela ' 

— |  Superintendericia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Especialista 
2 Jurídico Supervisor, AB MARIO BARBERAN VERA, el: 

noviembre del 2013, queda inscrita la preseñte escritura: pública 

i Ci 

  

      

  

   

    

  

    

  

a 
la compañía denominada: TRANSPORTES UNI 
PACIFICO UNIVERTRANSPÓRT SiÁ, de fojas, 4.6802 10 o 
Registro Mercantil número 19.160. O EN o 

  

ORDEN: 52981 

  

: IDE pa 

, . y 

. . : mm 3U Ñ mun Ñ AY na pe wn A 
: £ ta 

Guayaquil, 22 de noviembre de 2013 

   



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13* 00319909 

Guayaquil, 02 1 MY 

Señor Gerente 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTES 

UNIVERSALES DEL PACIFICO UNIVERTRANSPORT S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. José Luid Chevasco Escobar 

SECRETARIO GENÉ DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Ae" 

 


